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Manizales (Caldas), 10 de septiembre de 2021. 

 

 

Señores 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES. 

 

 

RDO. 2020-00098 

REF. Reposición y en subsidio apelación sanción  

DTE: Luz Mary Jiménez de Jaramillo y Alexander Jaramillo Jiménez 

DDO: José Oscar Bedoya Arcila 

 

 

DIEGO ARMANDO ROJAS COTACIO, abogado titulado con c.c. 

1.053.806.141 y TP 298.714 CSJ, apoderado de Alexander Jaramillo 
Jiménez demandante en el proceso de la referencia, a usted interpongo 
recurso de reposición, y en subsidio de apelación contra el auto No 630 
del 06 de septiembre de 2021 que impuso sanción a mi mandante para 
que se revoque la misma y no se imponga. 

 

RAZONES DE INCONFORMIDAD Y SUSTENTACION 

 

El señor Alexander justificó su inasistencia con fundamento en una fuerza 
mayor, puesto que la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia le 
había asignado una comisión de trabajo desde el día 09 hasta el 16 de 
agosto en Popayán, la cual son autorizadas desde Bogotá y el señor 
Alexander le está prohibido parar en cualquier lugar.  

 

Por razones de la pandemia las salidas de una ciudad a otra son 
programadas y autorizadas desde la Gerencia en Bogotá y al señor 
Jaramillo se le ordenó, inesperadamente se desplazara el mismo día de la 
audiencia desde Popayán (las 5:00 am) a la ciudad de Manizales.  

 

Esto es, Alexander es un subordinado y como conductor se hallaba en 
carretera conduciendo el vehículo por lo que no había señal para 
comunicarse, ni podía detenerse en cualquier sitio por estrictas órdenes de 
la empresa -y razones sanitarias-  

 

Considero que al no haber señal en carretera constituye una fuerza mayor; 
son razones técnicas y una orden superior también fue imprevista, porque 
él no contaba que desde Bogotá le ordenaran que tuviera que venirse a la 
5 am desde Popayán. Es decir, sino le hubieran  ordenado su 
desplazamiento desde Popayán si hubiera tenido conectividad. 

 



Remito copia de este escrito al apoderado de Bancolombia 
(bnellyramirez@hotmail.com) y al demandado (osbear21949@hotmail.com) 
para los fines del del art. 76-14° CGP. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 

DIEGO ARMANDO ROJAS COTACIO 

C.C. 1.053.806.141 
TP 298.714 CSJ 

Apoderado 
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RDO. 2020-00098 REMITO MEMORIAL DE APELACION A
SANCION.

Vie 10/09/2021 11:47 AM

En cumplimiento de las directrices dadas por el D.L. 806 de 2020 a
usted(es) me permito remitir el siguiente memorial que se adjunta en
PDF, dentro del siguiente proceso:

RDO. 2020-00098 
REF. Reposición y en subsidio apelación sanción.
DTE: Luz Mary Jiménez de Jaramillo y Alexander Jaramillo Jiménez 
DDO: José Oscar Bedoya Arcila 

Atentamente, 

DIEGO ARMANDO ROJAS COTACIO
Abogado
T.P. Nro. 298.714 del C.S. de la J.
Celular: 3004239536

Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este correo electrónico!

DC
Diego Rojas Cotacio     

Para:  bnellyramirez@hotmail.com; osbear21949@hotmail.com
CC:  Hernando Duran
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